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U S  SE SIO N É  DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.

P residencia del Sr. Zatas.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior.

El cabildo quedó enterado de una comu
nicación dél comisario de la acequia de Sanc- 
ti Espíritu, invitándole para asistir á la jun
ta que debe celebrar la Comisaría, y pidiendo 
se le facilite un local adecuado al efecto. Es
te oficio se remite á informe de la Comisión 
de aguas.

Es leído y aprobado el dictámen de la Co
misión de festejos, sobre tos que se deben 
celebrar en el próximo Córpus Christi.

Se dá lectura á una exposición que suscri
ben D. Francisco García Gapelli y varios in
dividuos del gremio de tocineros, los cuales 
se quejan contra la órden del Ayuntamiento, 
que les obliga hacer la matanza en el mata
dero de cerdos habilitado interinamente en 
la Cárcel baja, pues, según aseguran, no es
tando prevenidos, carecen de medios para la 
conducción de los animales al referido ma
tadero y solicitan, ó que la órden sea deroga
da, ó que se les conceda un plazo para po
nerse en condiciones decumplirla.—El señor 
Camacho manifiesta su opinión favorable á 
que se conceda lo pedido.—El señor Endé- 
rica apoya al señor Camacho, diciendo que 
se debe prorogar por quince dias la ejecu
ción de la órden.—El Sr. Alonso declara que 
siempre se opuso á que se estableciera el 
matadero de cerdos interino, porque este no 
podía reunir las condiciones que en tales es
tablecimientos se exigen, y porque la ley no 
se hacía igual para todos; que considera ne
cesario, la creación de una casa-perneo ó 
matadero de cerdos montada á tan brillante 
altura, como la que en Sevilla existe, á fin 
de que las carnes se reconozcan con facili
dad y exactitud, y el público esté seguro de 
que no ha de perjudicarle lo que come. La
méntase de que, á pesar de las terminantes 
órdenes del Ayuntamiento, aún todavía se 
verifique la matanza en medio de las calles. 
—Acordada la concesión de una próroga de 
quince dias, acuérdase también se anuncie 
por medio de un edicto.

Se lee una comunicación en que el farma
céutico del cuerpo de Bomberos D. Cándido 
Peña, participa que, así como hace muchos 
años viene facilitando gratuitamente el ma
terial de botiquín, por lo que más de una 
vez se le han dirigido gratulatorias comuni
caciones, asi se propone continuar sin que 
piense exigir gratificación ni recompensa pe
cuniaria alguna.-—El señor Camacho pre
gunta que entonces porqué se ha ofrecido el 
señor Berruezo á facilitar graciosamente los 
materiales farmacéuticos de que se trata.— 
El señor Alousó replica que, en efecto dicho 
señor le ha autorizado para que, en su nom
bre, formule el ofrecimiento ante el cabildo.

Dáse lectura á un oficio en que el jefe or
ganizador del cuerpo de Zapadores trasmite 
otro del Sr Godoy, presidente de la Junta de 
Beneficencia,domiciliaria á dicho cuerpo, par
ticipándole que, habiéndose organizado aquel 
benéfico instituto, podian los zapadores, pre
via su aprobación, disfrutar las ventajas que 
ha de proporcionarles. El jefe organiza
dor de bomberos manifiesta, así mismo, que 
nota alguna contradicción entre las bases 6.“ 
y  7.a del instituto que preside el señor Go- 
dov »y el art. 9.° del reglamento orgánico de 
zapadores, y que llama Ja atención del cabil
do acerca de esté punto.

El Sr. Secretario dá lectura á las referidas 
bases y mencionado artículo que son los si
guientes:

Base sexta. Que en los casos de siniestro, 
acudirá el médico del distrito en que aquel 
tonga lugar, más el presidente de esta corpo
ración, encargándose él de la primera cura 
de los heridos que luego serán asistidos por 
el médico del distrito á que corresponda su 
domicilio, el que se encargará de ellos como 
profesor de cabecera.

Base sétima. Que el personal facultativo 
subalterno, indispensable pora los casos de 
siniestro, quedaba con el encargo de propor
cionarlo el presidente del Cuerpo, para cuyo 
objeto contaba con el beneplácito de sus 
alumnos que generosamente se habían brin
dado á ello, y que siendo estudiantes de últi
mo año de la facultad, reunían las condicio
nes necesarias de idoneidad para el cargo »

Artículo 9.° Loa profesores de Medicina y 
Cirnjía titulares del Excmo. Ayuntamiento, 
lo seránltambien del cuerpo de zapadores, 
con el que concurrirán también á todos los 
casos en que se reúna para incendios ú otros 
siniestros, á fin de prestar su asistencia cien
tífica si fuere necesario.

El señor Alcalde dice que efectivamente 
hay manifiesta contradicción en las bases y 
el artículo que se acaban de leer.—El señor 
Endérica sostiene lo contrario: que el pensa
miento que ha presidido á la creación del 
Cuerpo de beneficencia de que se trata, no 
puede ser más noble ni más grande, y que 
procede aceptar y tributar sinccrisimo voto 
de gratitud á los que lo han iniciado.—El se
ñor Zayas asegura que ne es posible acep
tar, on tanto que no se reforme el reglamen
to, pues la asistencia que ofrece la nueva 
institución excluye la de los médicos titula
res y facultativos del cuerpo de zapadores, 
cuyos derechos menoscaba.—El señor Gó
mez (D. Eduardo) sostiene la opinión del al
calde, pues según su entender, las referidas 
bases establecen preferencias y distingos que 
darán en la práctica pésimos resultados. Di
ce que los fundadores de la susodicha bene
ficencia pueden ingresar en el cuerpo de 
Bomberos, y, dentro de él, pedir la modifica
ción del reglamento en la forma que desean.

Tercia en el debate e! señor Alonso y pro
pone que se acuerde aceptar los servicios de 
la institución creada por el Sr. Godoy, con 
tal que no se menoscaben ni perjudiquen las 
prerogativas de los médicos titulares y de los 
facultativos del cuerpo de zapadores. Así te, 
acordó.

Procediéndose á la vista de algunos expe
dientes de exensiones del servicio militar, 
se declara soldados á D. Felipe Sugeros y á 
D. Pedro Santos, después de un detenido 
debate.

Son aprobadas algunas cuentas de gastos 
menores.

El Sr Camacho dice que hace pocos dias 
se desprendió el alero de una casa de la calle 
Cárcel Baja, y que ahora lo están compo
niendo, sin pedir el correspondiente permi
so para la obra. Se acuerda dictar órden de 
suspensión.

El Sr. Alonso insiste en que se cumpla el 
acuerdo de lanzar fuera de la población los 
depósitos de materias inflamables y los gran
des almacenes de combustibles que hay den
tro de la jnisina. Se ratificó dicho acuerdo.

Se dió lectura á la siguiente mocion del 
señor Calera, que fué aprobada:

«El digno profesor de la escuela pública 
de la Magdalena, D. Melchor Perez, fué pro
puesto, entre todos los de la provincia, al se

ñor ministro de Eomentó para una honorífi
ca recompensa, en atención á su brillante 
hoja de servicios en el Magisterio; y el Go
bierno de S. M. le ha concedido la cruz de 
caballero de Cárlos III, con motivo de las 
gracias acordadas en los . dias del Monarca. ! 
A funcionario tan laborioso, que además en 
todos los exámenes verificados por la Junta 
local de escuelas, su clase ha merecido las 
más lisonjeras calificaciones por tos exce- j 
lentes resultados obtenidos en la enseñanza, | 
yo me permito recomendarlo áesta ilustrada 
Corporación, con el fin de que se sirva cos
tearle las insignias de la enunciada Orden, 
dando con ello una muestra ostensible de la 
satisfacción que recibe el Municipio viendo 
premiados en uno de sus buenos servidores 
la virtud 3’ el mérito, que son los emblemas 
de cruz tan distinguida; debiéndosele expre
sar así al interesado en la comunicación ofi
cial que al remitirle aquella se le dirija por 
la Alcaldía.»

Se levantó el cabildo.

LO ESPERÁBAMOS.

Nuestro colega local E l Profesorado, pu
blica el siguiente estudio sobre lo situación 
en que se hallan actualmente los maestros de 
la provincia:

«Los hechos ban venido á demostrarnos de 
una manera clara, terminante y esplícita que 
al escribir nuestros artículos en contra del 
Decreto de 29 de Agosto de 1881, sóbrela 
nueva forma de pagos, defendíamos los de
rechos de los maestros; derechos que se me
nosprecian por los que debieran ser prime
ros en respetarlos, toda vez que temiamos 
fundadamente, el funesto resultado que has
ta ahora se ha obtenido, y que habría de ser 
como así lo son por desgracia, negativas las 
ventajas y  beneficios que se propusiera el 
Ministro.

Dos meses van trascurridos desde la fecha 
en que está en vigor el Decreto y tiempo es 
este bastante para que lo hecho hasta hoy 
nos dé juicio exacto de lo que podrá ser ma
ñana lo que en estos momentos no se obede
ce, dejando asi en punible abandono y en 
injustísimo olvido al maestro de instrucción 
primaria.

Con arreglo al artículo segundo del expre
sado Decreto, todos los. Ayuntamientos han 
debido remitir, antes del dia 10 del presente 
mes de Febrero, a! señor Gobernador civil, 
los talones que acreditasen haber pagado las 
atenciones de primera enseñanza para que. 
en su vista, la sección de Fomento formase 
una relación de todos los que habían cum
plido con tan ineludible deber y la Adminis-. 
tracion Económica pudiera hacer uso, en 
contra de los morosos, de las facultades que 
se le concedieron para conseguir el t ago de 
obligación tan sagrada como es la de la pri
mera enseñanza.

Analicemos lo que ha sucedido en esta 
provincia.

Doscientos tres son los Ayuntamientos que 
hay y de ellos solo veintiséis fian,enviado los 
justificantes depago, siendo por consiguiente 
ciento setenta y  siete los que han faltado á este 
deber.

A 36.768 pesetas asciende lo que importa 
el perso -al y material que en un mes deben 
satisfacer los 203 Ayuntimientos, y 4244 pe
setas 43 céntimos suma lo que parece satis
fecho por los 26 pueblos citados, debiéndose 
por consiguiente 32.523 pesetas 57 céntimos 
por los 177 Ayuntamientos que no han satis 
fecho á sus maestros, puesto que no han re
mitido los justificantes.

Cuatrocientos noventa .y  cuatro son los 
maestros y maestras qu#. hay en los 203 
Ayuntamientos y sesenta y dos son los que 
actúan en los 26 pueblos, resultando, por 
consiguiente cuatrocientos treinta y,y dos 
maestros y maestras, en los 177 Municipios 
que no han pagado. Es decir; hay cuatrocien
tos treinta y dos maestros y maestras sin co
brar el mes de Enero, y por consiguiente deba 
esperarse suceda lo mismo en este mes.

Los 26 pueblos quç han enviado los justi
ficantes son: Caratáunas, Gabia Grande, Du
dar, Polopos, Menina Tedel, Atarfe, Marace- 
na, Pinos Puente, Zafarraya, .Benalúa de 
Guadix, Castilléjar, Ncchite, Albuñuelas, 
Busquístar, ízbor, Alcudia, Cénes, Santafé, 
Ogíjares, Narila, Benalúa de las Villas, Múr- 
tas, Montcfrío, Moclin, Caparacena y Am- 
brós. De estos, los catorce primeros tienen 
saldada su cuenta con los maestros durante 
la época de§ la centralización, ó sea desde 
Abril de 4874 hasta {Diciembre de 1881, y 
los otros doce deben por dicha época la can
tidad de 21.140 pesetas 42 céntimos en la 
forma siguiente: ízbor 1.916 pesetas 90 cén
timos por 60 meses. Alcudia 4.004 52 por 
26 id , Çénes 646 80 por 10 id., Santafé 
6.192 05 por 15 id., Ogíjares 2 046 78 por 
41 i I., Narila 1.081 24 por 10 id., Benalúa 
de las Villas i . 134-15 por 9 id., Múrtas 
1.631-70 por 5 id.. Montefrío 1.045 82 por 
3 id., Moclm 1.162-18 por 3 id., Caparacena 
150 61 id., y  Ambrós 48 71 por 2 id. Dichas 
21.140 pesetas 42 céntimos se deben por es
tos doce Ayuntamientos á treinta maestros 
y maestras.

Hbrán visto, cuantos vengan leyendo estos 
números, que el Ayuntamiento más deudor 
es el de Izbor puesto que, en sesenta meses, 
no ha pagado á su maestro la dotación que 
le corresponde y á juzgar por¡ el justificante 
enviado lo hahecho ahora del mes de Enero. 
Tiempo ora de que cobrase ya el maestro de 
Izbor. ¿Qué melamórfosis será esta?

Otra observación debemos hacer también 
respecto al Ayuntamiento de Narila, uno de 
los 26 antes citados, el cual solo¿ ha podido 
conseguir enviarel recibo de Ia^maestra y no 
el del maestro, manifestando que no lo re
mitía por haberse negado este á recibir el 
dinero que le correspondía. ¿Es esto serio ni 
puede sostenerse en parte alguna? No en ver
dad. Existe aquí, cuando rpénos, una desi
gualdad que es de todo punto injustificada 
tanto más cuanto que por la época de cen
tralización debe aún 1.001 pesetas 24 cénti
mos por las¿ dotaciones de personal y mate
rial de una y  otra escuela en el espacio de 
diez meses.

El resultado de todo esto es, que en esta 
provincia, y por el mes de Enero, solo han 
cobrado 62 maestros y maestras y qpe 432 
están sin recibir las 32 523 pesetas 57 cénti
mos que han devengado, y que 26 Ayunta
mientos aparecen cotpo cumplidores ¡do la 
ley y 177 como desobedientes.

Y ante la verdad y elocuencia de estos nú
meros, y ante las consideraciones que . de 
ellos se desprenden se nos dirá todavía que 
es preferible el Decreto de 29 Agosto de 1881 
anterior procedimiento en materia de pagos? 
No y mil veces no. Si los Ayuntamientos no 
cumplían entonces con su deber cómo han 
da fiaçerlo hoy que pueden vengarse inicua
mente de cuantas comisiones sufrieran por 
ana morosidad que raya en el descaro más 
insolente é irritante?

No se crea por esto que, en absoluto, de
fendamos la centralización tal caal estaba 
constituida.



Urge, pues, y urge de una manera sin 
igual que esta situación no se tolere por más 
tiempo. Es de todo punto imposible que el 
maestro viva sin cobrar su legítima dotación, 
y á nadie más que ai Gobierno compete cor
tar de raíz un abuso que no tan solo nos des
honra, si que también nos desprestigia ante 
todo el mundo.

Antonio Iglesias Mosca.

M I S C E L A N E A .

Una atención  p lau sib le . El jefe OJ- 
ganizador del benemérito Cuerpo de Zapado
res Bomberos de Granada, D. Antonio Afán 
de Rivera, ha recibido la siguiente carta de 
los Zapadores de Valencia que. inspirándose 
en un plausible sentimiento de fraternidad, 
estrechan, con su noble conducta, los cari
ñosos lazos que con los bomberos granadi
nos les unen, por el fin común á que todos 
aspiran:

«Nuestro muy distinguido compañero: La 
sagrada misión qua el Cuerpo de Bomberos 
ejerce, prestando su decidido y arrojadísimo 
«poyo para mitigar los efectos de una de las 
calamidades más terribles que afligir pueden 
al hombre en sociedad, obligan sin duda al
guna á todos sus individuos á considerarse 
algo más que como amigos y compañeros, á 
mirarse cemo hermanos, á estimarse como 
miembros de una gran familia que vive en 
perpétua inquietud por la constante exposi • 
cion en que existen.

Bajo este concepto, los Bomberos de Va- 
lenciadaltarían á un deber, que consideran 
ellos muy sagrado, si no se apresuraran á 
manifestaros á vosotros nuestros, queridos 
hermanos los Bomberos de Granada, el sen
timiento profundo que han experimentado 
por las lamentables desgracias que habéis 
sufrido en el cumplimiento de vuestro deber 
en los últimos y terribles incendios ocurri
dos en la hermosa ciudad de la Alhambra.

Al propio tiempo que os comunicamos la 
expresión de nuestro dolor, no podemos me
nos de manifestaros tombieh nuestra admi
ración por el modo brillante é intrepidez con 
que sabéis cumplir los deberes de nuestro 
Cuerpo, teniendo la satisfacción de ofrecer
nos á vosotros en todo y por todo como 
vuestros entusiastas compañeros y verdade
ros amigos y SS. SS. Q. B. V. M.—El Co
mandante, José Lerena; Toribio Lázaro; los 
Ayudantes, José Rivas, Federico Robba; el 
Director de la Escuela, Joaquín Aleixandre; 
Vicente Chut.»

La festividad del Sacro-M onte.—
Anteáyer, dia de Santo Tomás de Aquino, co- < 
merizó^en el Sacro-Monte la solemne festi
vidad que teníamos anunciada. El distingui
do teólogo D. José Prados Luque, hubo de 
pronunciar una elocuente oración latina so
bre el siguiente texto: «Initium sapienti® cst 
tirriór Domini,» ampliado en una proposi
ción que consta de dos partes, á saber: Pri
mera, influjo que ejerció la virtud de Santo 
Tomás en su ciencia; segunda, influjo que 
la ciencia ejerció en sus virtudes. Como 
prueba de la primera parte, manifestó que 
inflaia la Té de un modo extraordinario en 
el desenvolvimiento intelectual del Angel de 
las escuelas, porque solo en Dios se halla la 
fuente de toda verdad, y el que allí la bus
care la encontrará sin medida; que la humil
dad también hubo de influir en aquel des
arrollo, porque únicamente, conociendo la 
miseria humana eleva, el hombre su enten
dimiento á Dios; y que, á la castidad corres
ponde parte de dicha influencia, porque no 
teniendo amor á los placeres de la carne, es 
como el hombre puede hallar el estimadísi
mo tesoro de la verdadera sabiduría.

A íin de probar la segunda parte de su te
sis, adujo los siguientes razonamientos, que 
para amar, es preciso conocer el objeto ama
do, y  que cuanto es este más conocido, tan
to más se le arna, y, siendo así que Santo 
Tomás se había dedicado al cultivo de la 
ciencia de Dios en sus distintas manifesta
ciones, hubo de practicar la virtud de una 
manera extraordinaria; que conocía á Dios, 
como suma verdad, y por esto creyó en su 
palabra y tuvo fé; (Jue le conocía como Sér
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infinitamente pérfecto, y contemplando asi
mismo la miseria humana, fué humilde; que 
lo conocía como único objeto digno de amor, 
y fué casto; y por último, que, conociendo 
los divinos preceptos, los observó, y de ahí 
s>u ardiente caridad origen de todas las vir
tudes.

C rim inal. Se ha presentado volunta
riamente á las autoridades, en ;IIuéscar, el 
autor del crimen cometido en el pueblo de 
Freila y de que ayer, en una miscelánea, no3 
ocupábamos.

E sco p e ta . Los civiles de ’Brácána han 
recogido una escopeta á un sugeto de Alo- 
martes que carecía de la correspondiente li
cencia de armas.

C asam iento. En Orce se ha verificado 
el enlace de don Domingo Castellar Sánchez 
Morales con la simpática y  virtuosa señorita 
doña Rita Villavicencio y  Ambel.

Predicador. Nos dicen de Guadix que 
el jóven presbítero cura de Renamaurel don 
Manuel Sánchez Segura, ha predicado en 
aquella Santa Catedral, en la segunda domi
nica de Cuaresma, consiguiendo conmover 
profundamente, con su elocuencia, á todos 
los que le escucharon.

V isita . Ayer fué visitado el alcalde pre
sidente del Ayuntamiento por el capitán ge
neral del Distrito.

P resu p u esto s. Hoy concluye sus tra
bajos la comisión municipal de Hacienda 
encargada de formar los presupuestos suple
torios que corresponden al segundo semestre 
del actual ejercicio.

Un robo en  A tar le . Anteanoche ro
baron en Atarfc á José Quesada Muñoz casi 
toda su fortuna que consistía en un hermoso 
par de bueyes. Los ladrones violentaron la 
puerta falsa del establo. La guardia civil in
vestiga su paradero.

Nevada. En Cárdela ha caído abundan
te nevada que duró siete dias.

R ogativas. Lambien se han verificado 
en Zujar como en otros muchos pueblos de 
esta provincia. A la ’procesión de la Virgen 
de la Cabeza hubieron de asistir la munici
palidad, los profesores de instrucción públi 
ca y sus alumnos, las hermandades y casi 
todo el vecindario. La circunstancia de haber 
llovido el. dia de la solemnidad ha cimentado 
la ardiente ié religiosa de los vecinos de 
aquel pueblo.

Nos hacen los mayores elogios del elocuen
te sermón que hubo de predicar en la fiesta 
el distinguido presbítero y  cura del pueblo 
don Juan José Martínez Gamez.

P r e g u n ta .  ¿En que se funda el Señor 
Alcalde de Cijuela para negar el empadrona
miento á un vecino de dicha población, que, 
según nos dicen, lo ha solicitado?

Im p u esto . Según parece, el Sr. Conde 
de Lachar ha impuesto al arbitrio de medio 
real á cada cerdo que se cebe en sus propie
dades.

N om bram iento. Don Juan Gossio y 
Grifol ha sido nombrado médico-director de 
los baños minerales de Graena.

B ien. El Gobernador de la provincia ha 
dirigido al Teniente coronel de la Guardia 
civil don José Soto Sánchez una comunica
ción en que manifiesta estar muy complaci
do con los buenos servicios que aquel cuerpo 
viene prestando.

A sp iran te . Don Francisco Zarate ha 
sido nombrado aspirante á eficial de la se
cretaría del Gobierno civil.

D irector . Es esperado en Granada el 
señor Gárreño.

Las fiestas d el p róx im o  C orpus.—
Reunidos, bajo la presidencia del teniente 

alcalde don Jorge Bessieres, los señores 
Alonso Pineda, González A Iva, Gómez (don 
Emilio), y Gamacho, de la Gomision de fes
tejos, han redactado el programa de los que 
se deben verificar durante el próximo Cór- 
pus Chrisíi, y  que son los siguientes:

El 5 de Junio se verificará la solemne aper
tura de una exposición regional de bellas ar
tes, en los salines del Excmo. Ayuntamiento 
de Granada. Aún no se ha determinado el 
tiempo que dicha exposición permanecerá 
abierta.

El 5 se publicará, con el aparato de cos

tumbre, la carrera que ha de seguir la pro
cesión, precediendo á la música los enanos y 
gigantones.

El 7, se verificará la entrega de la Plaza 
de Ribarrambla adornándose con arcos, tol
dos y carocas, según anteriormente se hacía, 
mes, según dice el Ayuntamiento, la opi
nión pública ha demostrado que no quiere 
condonar al olvido la antigua costumbre.

El 8, por la mañana, saldrá la procesión, 
precedida de los enanos y gigantones, de los 
pages y hombres de armas que • fueron al 
centenario, y acompañada de las autoridades. 
La carrera se cubrirá con toldos y estará vis
tosamente adornada. Por la noche, se verifi
cará en el Salón y en el pasco de la Bomba 
la animadísima velada de la féria, iluminán
dose la bóveda de verdura del Salón y los 
jardines con 13000 farolillos de colores á la 
veneciana, ó sea 3000 más que el año pasa
do. Esta volada continuará durante las no
ches del 9, del 10, y del 11 de Junio. Una 
poderosa luz eléctrica iluminará el paseo.

El 12 habrá carreras de caballos en los lla
nos de Arinilla.

El 13 se quemarán sobre el embovedado 
vistosos artificios de pirotecnia y  entre ellos 
un notable castillo.

El 14, nuevas carreras de caballos en los 
llanos de Armilla.

El 15 por la noche, velada en el bosque de 
la Alhambra y en la placeta de los Algibes. 
El bosque estará iluminado á la veneciana. 
En la Plaza Nueva también habrá ilumina-

abundantes de sangre mezclada con poc 
cantidad de moco, cuya circunstancia mo
difica mucho los cuidados que exigen estos 
enfermos y tienen un valor muy grande en 
el pronóstico del

La cifra de la mortalidad ha sido superior 
á la de los nacimientos en varias ciudades 
como Zaragoza, Barcelona, Dublin, San Pe- 
tersburgo y  otras. En el resto de Europa 
continúan sin variación sensible las epide
mias de que so hallan invadidos los distin
tos países, y  que ya conocen nuestros lee- 
iores.

cion. ;<v. ¿
A la exposición de bellas artes podrán con

currir con sus obras, todos los pintores y es
cultores de las provincias andaluzas. Los 
premios consistirán en cuatro medallas de 
oro, cuatro de plata y las menciones honorí
ficas que fueren menester.

Se acordó nombrar á don Pedro Vasco, 
presidente de las carreras de caballos, y pe
dir á la Diputación que contribuya con su 
eficaz apoyo al mayor lucimiento de las fies
tas. Si la diputación accede con holgura á lo 
pedido, se verificará también una exposición 
de ganados. —Se invitará á los pueblos de la 
provincia á fin de que asistan á los festejos.

Pad ron es. Se han terminado en Pinos 
Genil los de las contribuciones territorial é 
industrial.

S u b a s ta . F1 15 del actual se subastan 
en Lanjaron los bienes de don Justo Collan- 
tes Oliver.

R eq u isitoria . El juez de primera ins
tancia del Campillo convoca, dentro del tér
mino de 30 dias, á las personas que se con
sideren con títulos á heredar los bienes de 
don José Fardo García, natural de los Ogíja- 
res, y capitán que fué del batallón de Caza
dores de la Union, número 2.

V aran te . Se anuncia la del estanco de 
Dehesas, dependiente de la administración 
de Guadix. Se solicitará en el término de 15 
dias.

E sparto. El 5 del corriente se subastó 
el esparto de los montes públicos de Pedro 
Martínez, y adjudicóse el remate á D. Eduar
do Yilchez en 11 cantidad de 15 001 pesetas.

L a salud pública. La entrada de la 
primavera médica, y el cambio brusco de la 
temperatura, así oorno las oscilaciones que 
esta sufre en el trascurso del dia, son dos 
condiciones que predisponen á que se con
traigan enfermedades agudas de todas clases 
y principalmente de la piel y de las mem
branas musosas de los aparatos respiratorio 
y digestivo. Por consecuencia, no es extraño 
que sigan presentándose pulmonías violen
tas, r. urnas agud js, anginas, erisipelas y 
catarros gástricos en proporciones tan creci
das, corno en los meses de Enero y primera 
mitad de Febrero.

Es de advertir, no obstante, que sino dis
minuye el número de los invadidas se ha 
modificado favorablemente el carácter de las 
enfermedades, ocasionando una mortalidad 
relativamente menor. Y este hecho observa
do en las enfermedades generales se ha com
probado también en las fiebres eruptivas.

Las pulmonías agudas, así como los ca
tarros, se presentan acompañados de exage
rada congestión, expulsando los enfermos 
comprendidos en el primer grupo, esputos

CHARADA.

Primera preposición; 
segunda tercera el barco; 
si tienes mala la todo 
comerás boy con trabajo. 

Solución á la anterior.—Val-cks-pi-na.

en colores y Guipiures 
negros.

En el Precio fijo, caAc de Mendez Nuñez, esquina 
á la del Estribo.

PELOS DE CABRA

contuso OS HOY.
Noticias Nacionales.

En la actualidad están verificándose opo
siciones en toda España para proveerse 51 
cátedras, 10 de Universidades y  las demás 
de Institutos y  Escuelas de bellas artes.

—Trátase de fundar en Cuenca un Ateneo 
científico-literario.

—En la feligresía de Santo Pencdo (Oren
se) acaba de ocurrir un hecho extraordinario. 
Dos jóvenes iban á la iglesia á contraer ma
trimonio, seguidos de numeraso acompaña
miento. La más completa felicidad sonreía, 
al parecer; sin embargo, delante del altar la 
novia se negó á casarse, pronunciado un no 
irrevocable.

De nada sirvieron luego instancias á refle
xiones. El novio se retiró enfermo á su casa, 
se acostó y quedó muerto.

—En aguas de Villanueva se fué á pique 
un brik barca, pereciendo cuatro marineros.

—Se halla á ja probación del ministro de 
Hacienda una combinación del personal del 
cuerpo de aduanas, para dar cabida á los as
pirantes aprobados en las últimas oposicio
nes.

—Dicen de Palma de Mallorca que en Mu
ro se ha cometido un infanticidio.

Según los informes de un colega la misma 
madre’ahogó al recien nacido, y fu,é á en
terrarlo en una de sus propiedades, sin que 
guardara cama ni un instante. El juzgado 
la encontró escardando' trigo, con el pulso 
que daba más de cien pulsaciones por mi
nuto. , -

El hecho llegó á noticia del alcalde por 
sospechas que lo manifestó un vecino, y di
cho señor lo puso en conocimiento del juz
gado.

a « .»

Madrid 7 de Febrero de 1882.
Sr. Director de E l Defensor.
Aunque no se nota en los Círculos el calor 

y entusiasmo propios de los momentos de 
lucha, están bastante animados y bien movi
da la atención, esperando lodos que déla 
reunión de Córtes lia de salir siquiera una 
modificación ministerial que apague la sed 
de carteras en algunos individuos.

No se dice aún nada respecto á los resulta
dos que produzca la interpelación Romero 
Robledo; pero se sabe que toma;áa parte en 
la discusión casi todos los lados de la Cáma
ra popular. Aun no se han puesto de. acuer
do, ni de ello han tratado las minorías, en 
cuanto á distribución de turnos; de suerte 
que el asegurarse que consumirá turno el se
ñor Canalejas es porque este así lo ha di
cho. Ayer tarde, en el salón de conferencias, 
manifestaba el señor Aguilera que es pro
bable terciará también en el debate y que si 
lo llegaba á verificar no se mostraría partida
rio del Sindicato, pero combatiría enérgica
mente al gobierno por imprevisor y censu
raría la persecución de los individuos lleva-



dos al Saladero por delitos que, si existen, 
son de imprenta y deben ser juzgados por la 
ley no derogada. m

Cuando en los círculos ge habla de hechos 
á tan larga fecha relativamente, es indicio se
guro de que de momento no hay cosa que 
despierte mayor interés. Y en efecto, así su
cede; porque fuera del Consejo de ministros, 
que en verdad no revistió importancia, la sa
lida del Sindicato de donde se hallaba en pri
sión y desenlace de la lucha anoche sosteni
da en eLCirculo de la Union mercantil, no 
hay nada de que hablar con provecho á los 
apreciables lectores.

El consejo de ministros duró hasta las ocho 
y media y, según aseguraban los consejeros 
responsables no pasó su carácter general de 
los llamados administrativos. Sin embargo, 
se trató ampliamei.t* la cuestión política, 
examinándose los incidentes que pudieran 
promoverse con motivo de la anunciada in
terpelación del señor Romero Robledo, á es
ta sazón entró el señor conde de Xiquena y 
dió cuenta de cómo los 8 síndicos presos se 
hallaban ya en libertad. £ i

Los Síes. González y Alonso Martínez ocu
paron la mayor parte del Consejo haciendo 
relación de los proyectos qué llevarán á las 
Córtes así que se abran«. Se me asegura que 
las reformas en nuestra legislación penal son 
excesivamente liberales, lo mismo que las 
leyes González respecto á la administración 
provincial.

Quedó aprobado el fundamento ó las bases 
de un proyecto de redes telefónicas: hay 18 
peticionarios para establecer la de Madrid.

Los demás asuntos de que se ocupó el Con
sejo son de despacho ordinario.

El segundo de los hechos del dia, según ya 
los enumeré,esla salida del Saladero del Sin
dicato, que revistió bastantes peripecias. Por 
la mañana el capitalista Sr. Esteban Muñoz 
depositó en la Caja de depósitos 80000 duros 
en acciones del Banco ele España, como fian 
za carcelaria, pero el Juzgado no puede de
cretar la escarcelacion porque las acciones 
de!'Banco no son valores del Estado. Al ma
nifestarlo así el Juez al Sr. Esteban Muñoz, 
le añadió que si bien con la indicada fianza 
no podían salir de la Cárcel los Síndicos, sal
drían desde luego con la fianza personal de 
persona tan abobada, bastando lo solicitara 
en sencilla forma; pero aunque el referido 
señor estaba dispuesto á hacerlo y con tal fin 
fué á ver al Sr. Maltrana, este se negó á acep
tar tan buen ofrecimiento, porque su digni
dad, dijo, y la de sus compañeros no les 
permitía salir de la Cárcel sino á virtud de 
fianza metálica. Poco después de esto fueron 
depositados los 40000 duros y obtenida la

-  , r 42 

JET» C>3L-*VL,B3rX,I lV .

LA CÁMARA DE 1A REINA.
habían eaperímentudo, interrumpida con tan horrible 
oportunidad.

Doloroso les fué este espectáculo, desahogando ú l
timamente su pena deshechos en lágrimas, pero no 
bien encontró alivio su quebranto, cuando se alarma
ron de nuevo al oir mucho ruido hacia la parte este- 
rior del castillo.

Agitada contuerza la campanilla de la primera 
puerta, despertó bruscamente á los perros que la 
guardaban y á los criados.

—Los soldados! los soldados otra vez! gritó uno de 
estos llegándose á la puerta del salón mientras que 
otros corrian á la puerta de la verja.

—Ocultáos, padre mió. ocultáos! vienen á prende
ros sin duda! dijo Clementina cogiendo de la mano 
é su padre y esforzándose en conducirle á otra pieza.

—Y qué importa? que me prendan! contestó el an
ciano coalla re.-ignacion de un hombre decidido á lle
var su valor á el estremo.

—Entonces, no nos separarán! esclamó laseñorita 
de Roan arrojándose en los brazos de su padre.

En este instante se abrió la puerta del salón, dan
do paso á un hombre cuyo solo aspecto bastó para 
tranquilizarlos algún tanto. Este era un jóven oficial 
de la república, de severo porte pero político, y cu
yos bien dispuestos bigotes rubios contrastaban con 
el color oscuro de sus cabellos. Después de hacer un 
saludo militar al marqués, y una respetuosa inclina
ción á su hija, lea dijo con gravedad:

—Ciudadanos, yo soy el teniente Larive: he sali
do esta noche do Nantes con treinta hombres de or
den del ciudadano comandante de la plaza, el que 
ó.deqa también que nos alojéis.

EL DEFENSOR DE GRANADA?

órden de escarcelacion, que tuvo lugar des
pués de las cinco de la tarde. Uno á uno fue
ron saliendo los ocho presos acompañados 
de sus familias y amigos.

Ya están, pues, en libertad los encarcela
dos. Todo ha quedado reducido á cosa pare
cida á espectáculo.—«Para eso—decía ano
che un ministerial—no entiendo yo qué se 
ha ganado con dar el escándalo y motivo de 
tanto enredo: aquí pasamos la vida tejiendo 
y destejiendo; nos parecemos á Penelópe».

Al fin no hubo avenencia eníre los dos 
bandos opuestos que se disputaron anoche 
el triunfo en el círculo de la Union mercan
til. La lucha fué tena? y reñida, tomando en 
ella parte 604 socios, que votaron en dos ho
ras. Triunfó la candidatura que se confeccio
nó en el piso primero del edificio, por unos 
70 votos do mayoría, siendo derrotados los 
que votaron en contra de la Junta el viernes 
último. A las tres de la mañana terminó el 
escrutinio, y proclamada la nueva Junta, to 
móen seguida posesión con su presidente el 
Sr. Santibañez.

Como es el triunfante el elemento más 
conciliador, es probable se continúen ahora 
c m más éxito las gestiones pendientes entre 
l i p js ida comisión y el Gobierno. Esta mis
ma madrugada, al tomar posesión la nueva 
Junta se haidaba en el Círculo en este senti
do, que es en verdad el deseo de todos.

Dentro de pocos días aparecerá un decreto 
declarando oficial la exposición de artes me
talúrgicas, pues así quedó concertado ayer 
entro el Sr. Albareda y la Comisión ejecuti
va que preside el Sr. Alba S ilcedo. Del mi
nistro de Fomento es la iniciativa, que quie
re que el certámen tenga la mayor brillantez 
posible y con tal fin pedirá á las Córtes los 
créditos correspondientes. La apertura se 
fijará para muy adelante, asegurándose des
de luego que no es en Mayo próximo. Creo 
que tendrá lugar en el Otoño, coincidiendo 
con este hecho la venida á Madrid de los Re
yes de Portugal.

El telégrafo no dice nada de provincias, 
ni hay noticias de importancia relativas á la 
estancia de los Reyes en Sevilla, que estarán 
.aquí el viernes.

Crea V. que anhelo la apertura de Córtes, 
porqqe aunque cuesta más trabaja recoger 
las noticias y  redactarlas á conveniente ho
ra, abundan más los asuntos que á provin
cias interesan, y puedo dar mayor amenidad 
á estas cartas, y hacerlas por todo extremo 
interesantes, que es mi mayor deseo.

E! diario oficial de |París inserta ayer el 
nombramiento de Mr. Andrieux para emba
jador en Madrid, y  el telégrafo anuncia des
de Rusia que se han hecho muchas ovacio

nes al general Skebeleff por sus discursos 
panslavistas.

Luce hermoso di*, aunque escaso dr no
ticias.

Suyo afectísimo,—!'.

CARTERA OFICIAL.
ttoletla Oficial de ayer. Ministerio de la Go

bernación.—Oontinuaaion de la ley de reemplazo del 
ejército.

Gobierno de la provincia.—Se anuncia la vacante 
de una plaza de agente de 3.“ clase en el cuerpo de 
órden público de esta capital.

Administración de Propiedades é Impuestos. — 
Por la Dirección de este ramo se ordena á los Ayun
tamientos, que verifiquen la recaudación del im
puesto de consumos, exigiendo los derechos á la 
entrada de las especias en las poblaciones, ó los ar
rendatarios directo* con la Hacienda y a los que lo 
sean de los municipios, la obligación de formar y 
remitir mensualmente a las Administraciones de 
Propiedades é impuestos de las provincias respec
tivas, un estado de las unidades de especies que se 
hayan adeudado, para el consumo délas localidades 
en dicho período, y Igs derechos que por el total de 
cada una se hayan devengado, a i como también ú 
los arrendatarios con facultad de la exclusiva en las 
ventas, otro que demuestre las unidades de espe
cies vendidas en la localidad para su consumo.

Ayuntamientos.-El de Murchas manifestando ha
ber terminado los padrones de que trata el capítuio 
4.°, artículo 9 del Reglamento de 31 de Diciembre 
último.

Diputación provincial.—Repartimiento general 
del contingente señalado á esta provincia para el 
actual reemplazo del ejército, que entre Ira pueblos 
de la misma ha practicado la Comisión permanente 
de la Kxcma Diputación.

Servicio de 1« pinza de hoy. Jefe de dia, don 
Julián Tournell, T C. C. del 2.° Depósito de Instruc
ción y Doma.—Hospital y provisiones, 9.° capitán 
de infantería de Antillas.—Parada, Cuba.—El ge
neral gobernador militar, Suarez.

Observaciones meteorológicas de ayer.—Al
tura del barómetro en milímetros, 713*11.—Direc
ción viento, NE.—Estado deí cielo, Despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 18‘6.— 
Id. al so!, 30‘0.—Pluviómetro, 0 0.—Termómetro 
tipo á las nueve de la mañana, 9;2; á las tres de la 
tarde, 18;3.

Cambios de la  plaza de ayer. Adra, Ali
cante, Almería, Cádiz, Cartagena, Córdoba, Motril, 
Murcia y Santander, Ij2 d.; Madrid y Málaga, 1[4 
d.; Barcelona, Rá b,—Todo ocho dias vista.—Tipo 
para descuentos en esta sucursal, 5 por 100 anual.— 
M. A.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
7. Carnero, 1*55, pesetas; borrego (LOO; vaca 1‘75; 
Ternera 2‘00.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramoen el dia de ayer.

Albóndiga de jaranos. Dia 8 do Marzo.— 
Trigo, de 26'51 á 28*34 pesetas el hectólitro; cebada, 
de 14*03 á 15*54; habas, de 15*00 á lti‘00; maiz, de 
15*00 á 17*00; yeros, de 14*50 á 15*00.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Sta. Inés; 
á las nueve Misa cantada, á las cinco, rosario, salve 
y letanía.

En la Catedral. Real Capilla y San Justo. Mi;.», 
de renovación y bendición cuu *S. D. M.

En Ntra. ttra*. de los Angustias; ú las once fun
ción de la Real Hermandad, será orador D. Joaquín 
Romero, alas cuatro la novena y predica I). Benito 
Ferre.

En San Juan de Dios, sigue la novena y hay ser
món.

En el Sagrario, á la orncion, explicaciones de Doc
trina Cristiana.

En la iglesia del Corpus Christi y la Magdalena, 
la devoción del mes de Marzo á San José:

En Ran José é -iglesias de costumbre so reza el ro
sario.

V isit a  d e  la Córte de  Marta.
Nuestra Señora del Rosario, iglesia de Santa Es

colástica,
El dia 10 está el Jubileo de las 40 horas en la igle

sia de Santa Inés.
SANTA FRANCISCA, ROMANA.

Fué Santa Francisca, romana de nación, hija de 
padre-, nobles, y desde niña dió muestras de las he
roicas virtudes en que después se señaló. Casáronla 
sus padres con un caballero romano llamado Lo
renzo Ponciani, y así que se vió de diez y siete años, 
madre de dos hijos, se dió con máe fervor al ejerci
cio de piedad y de precio del mundo, vistiendo tan 
modestamente, que parecia o-clava de su casa. Fué 
tanta la humildad y obediencia que tuvo á su mari
do, que dejaba sus devociones para obedecerle, di
ciendo que era dejar á Dios por Dios. Dióla el Se 
ñor un Ange; de guarda, al que veia muchas vocea 
en figura de un niño hermo ísimo vestido de blan
co, quien la defendía de la* continuas asechanzas 
del demonio. Instituyó la congregación de ias Obla
tas del monte Olivete de la órden de San Benito, y 
fué dechado, no solo de religiosas, sino también de 
doncellas, casadas y viudas, pues en todos osos es
tados fué un prodigio de santidad. Recibió muchos 
favores de la Reina de los cielos. La Vigilia de la 
Natividad del Señor fué arrebatada de sus sentidos 
por tres dias de éxtasis, en el cua¡ vió á la Virgen, 
que lo puso al niño Jesús en lo* brazos. Tuvo esiú- 
ritu de profecía, y son casi innumerables Isa mila
gros que Dios obró por ella. Murió el dia 9 de Mar
zo, año de 1440;

CULTOS.
Dia 9.—Santa Francisca, viuda.

EL SEÑOR DON

JUAN CRISÓSTOHO DE LA PRESA
Falleció ayer á las 6 l[2 de su tarde.

Su director espiritual, su hijo don 
Antonio de la Presa y Robles, sus 
hermanos, hermanos políticos, sobri
nos. sobrinos políticos, primos, de
más parientes, albaceas y amigos, 
suplican á ias personas que por ua 
olvido no hayan recibido esquela de 
invitación se sirvan asistir á la con
ducción del cadáver que se verificará 
hoy á las 3 lj2 de la tarde desde la 
casa mortuoria, Puente de Castañe
da, 5, hasta la iglesia de Santa Ana, 
por cuyo favor le quedarán recono
cidos.

El señor de Roan y su hija respiraron al oir estas 
palabras. Evidentemente el capitán Morin les había 
complicado en su declaración, pero no estaban aun 
considerados á los ojos de la república mas que co
mo sospechosos que debian ser, vigilados. Tal era en 
efecto la misión del teniente Larive y su destacamen
to, de suerte que concibiendo el marqués y su hija la 
esperanza de que íes diera noticias del vizconde, los 
recibieron con toda consideración.

Desgraciadamente salieron de Nantes con precipi
tación, siq otras noticias que su consigna de vigi
lancia; el oficial nada sabia de la suerte de Marcial, 
asi como de su arresto; y en vano el señor de Roan 
envió emisarios á la villa para arrancar á la repúbli
ca su fatal secreto.

VIL

Una noche se retiró Larive á su cuarto ma9 pron
to de lo que acostumbraba, y Clementina se hallaba 
en el salón con su padre. Involuntariamente dirigía 
siempre la jóven sus ojos hacia la ventana que la 
había visto llorar tanto el dia de la prisión dal chu- 
an, y observó entonces deslizarse furtivamente una 
sombra, y oyp tres golpes ligeros que daban en las 
vidrieras.

—Qué será? esclamó asustada acercándose á su 
padre.

En seguida por un presentimiento alagüeño, re
cobró un poco de serenidad, abrió la vantana, y vió 
á el compañero de Marcial, á la provideucia de ia fa
milia, al fiel Guenole.

Trabajo le costó á Clementina rceonocer al jóven 
bretón, tal era la mudanza que había sufrido su per
sona en diez dias, mostrando su figúra las huellas 
de las fatigas y sobresaltos que alteraban su espíritu, 
y los sacrificios que se imponía á costa de tantas pe
nas; ademas su larga cabellera había caído á impul
so? de la tijera revolucionaría, v á m  amfíbólica j?uo-

rra había reemplazado otra al astilo republicano.
Tantos esfuerzos anunbiaban sin duda grandes 

proyectos, siendo muy natural la ansiedad con que 
el marqués y su hija le abrumaron á preguntas.

—Vive aun Enrique? fué la primera de todas.
Magan contestó con una sonrisa y una afirmación 

d j cabeza, creyendo de rodillas dèi señor de Roan y 
su hija.

—Granas, Dio3 mio, gracias! esclamó Clementina 
cón efusión. Siri duda queréis devolvérmela, pues 
que habéis conservado hasta hoy sus dias.

El marqués apretó la callosa mano de bretou. el 
quejsin romper su misterioso silencio, le entregó un 
pedazo de papel plegado en cuatro dobleces: en este 
papel habla escrito el vizconde con su sangre las si
guientes palabras:

«Me hallo en el Bntrepol, dichoso de vivir aún, 
pues que me habéis perdonado! Después de mañana 
me tocará subir al cadalso de Bouffay pero Guenole 
me ha participado un proyecto de evasión para ma
ñana.

«Informadle de lo que pase en el castillo, y si que
réis huir coumigo haced los preparativos, Mañana, 
ó parezco irrevocablemente, ó estaremos reunidos y 
en salvo!

«Vuestro esposo, y vuestro hijo.
«Enrique.

No obstante la ansiedad que produjo estacaría en 
el ánimo del marqués y de su hija, en medio de sus 
esperanzas, se armaron bastante serenidad oara en
terar al bretón de todo lo que podía interesarle.

Guenole hizo un ademan de impaciencia cuando 
le refirieron la continua vigilancia del destacamento 
aunque no mostró desesperar de su empresa pér este 
obstáculo, recomendando al de Roán que procurase 
ganar al oficial, No tenia tiempo para confiar al mar
qués el proyecto de ^evasión de Enrique, y asi se 
contentó con remendar nuevamente que estuvieran 
dispuestos para cualquiera aventura, porque ijno-

vaba como ni cuando se les reuniría al siguiente ’dia 
Marcial. Por último, terminó señalando al cielo y 
mostróles su rosario, dándolesá entender de esta ma
nera qúe implorasen el auxilio y protección de la 
providencia, retirándase por el mismo camino que 
había venido, y salvando la pared que tenia diez pies 
de altura

Una hora después dormían tranquilamente en el 
castillo de S... todos sus moradores, mientras el 
marqués y su hija discutían los medios de cumplir 
las prevenciones de Magan.

Arrodillada la jóven delante del crucifijo por el 
que juró al vizconde eterna fidelidad, elevaba fervo
rosas ornciedes al cielo, en tanto que el marqués iba 
y venía de habitación en habitación disponiéndolo 
todo, con la precaución que lé inspiraba la esperien- 
cia de su ávanzada edad juntamente con la actividad 
y energía propia de la juventud, que había reprodu
cido en él los sucesos.

Cuando inutilizó todo loque podia comprometer 
su huida, recogió y aseguró lo que podia contribuir 
á la realización de sú empresa, y ya que tenia sus 
más ricas alhajas y el dinero dispuesto en pequeños 
lios para su más fácil trasporte dejó al cuidado de su 
hija algunos detalles de menos importancia, y se 
dirigió á un estremo del parque tañido por la3 
aguas del rio. Aqui confió el cuidado de uua lancha 
fuerte y ligera á uu hombre hábil y fiel, dándole ór
den de esperar eu su puesto al castillo al lado de 
Clementina para concluir de arreglar los preparati
vos.

VIII,

E¡ ten ien te L arive.

Por la mañana al tiempo del desayune encontró 
. Larive en sus patrones una mudanza que le sorpreu- 
I dió, Ñó espresabau sus semblantea u^a tranquilidad



RL DEFUNSOR DK GRANADA

¿PO« QUE COSER i  MINO?
»J5*otp\
m
>a

?
as**«
fr*

<
N

■s

§

TODOS IOS MODELOS
-Á.

PESETAS 2 50 SEMANALES,
NfN MAS ANTICIPO.

IO  p o r lO O  «le d e sc u e n to
a l conlado.

H X X l«OS» ZOES A L G O I D O I V ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, pieza«« suelta«« y accesorios para  

toda clase de costura.

CASA8 PARA LA VENTA
en toda9 las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las. palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la  Com pañía fabril SIÜ 'G ER.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

Ék9

°°Mp &

B  aB‘ *
h a r a m t í a s .

CAPITAL SOCIAL 3 fi.0 0 0 .0 0 0  PE ttV N . EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de é xist-éacia.-^Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capí ru! social de 30 millones de Rvn., ñor nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operad en España, asegura contra el incendio, 
¿obre ia vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sollp de sus operaciones acredita la confianza que. ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector eñ Granada y sú próviueia, don 
•SOSE I*ÁHí45614USO$ oficinas, calle del E strl- 

fflHSnttmiera', tfíniií ¿i &i>: Siíg ■ ••.¿í 1

Acaba de recibir un’gran surtido en holandas de 
tres varas de anclio y lienzos de todos anchos de 
CoiiT^ay (Bélgica) lo a rá s  ricos que se conocen has-

Sábanas bordadas de rica holanda, en dibujos pri
morosos. Rasos de lana', colores huevos para tapizar 
carruajes, cortinajes y otros.

SE REALIZA:
Un gran surtido de enaguas blancas desde 10 rea

les una. j
Cuellos de.'de 1 real en adelante,
Escotes y camisolines desde 4 reales.
Lanas para trajes d 2 y 2 1(2 reales vara, las de 4 

y-o réaTés::t;';'i \
Abrigos de punto para la cabeza; desde 4 rs. uno.
Los mantones de punto de 80 y 100 reales, á 20 y 

25 reales.
Corbatas y chalinas de 20 reales, á 4 y 6 rs..
Fisus Üe eacage v lilaila de 50 reales, á8  rs.
.Abrigos de fieltro qara niños, á 6 y 8 rs., y otra 

infinidad de artículos.
Para muestras y encargos dirigirse á Miguel Ló

pez v hermano. ’*
LA. SULTANA.

Lejía Jabonosa «FENIX,»
á  real y  m edio la  libra*

Con esta; lejía no hay necesidad de lavar la ropa; 
solo basta hervidla con ella y después enjuagarla, y 
qued ■ completamente limpia.

Tiene la propiedad de no quemar la rópa y quitar 
toila clase de manchas, y dura doble que lavándola 
con jabón, por no tener que restregarla; y una eco
nomía de consideración, no solo en el jabón, sino en 
ei tiempo qué se emplea en lavarla.

También sirve la lejía para lavarlas maderas, pla
tos, etc., y quitar las manchas de toda clase de ropa.

'Se cen.de en lo alto del Zacatín, tienda 
de cundiros.

C a l lo  «Sol A n g e l ,  nú m ero 1 6 .
S E  V E N D E :

'Un mostrador de nogal, con 71 [2 metros largo, 55 
centímetros ancho y 8 de grueso.

Un mostrador de riño, con 3 metros de largtf, 63 
centímetros de ancho y 8 de grueso, con cinco cajo
nes con llave.

ifi metros largo andenes,.de madera de pino, 
i-í id„ tarimas 'i d .  id.
Una meso escritorio caoba.
'i uiio á precios sumamente baratos, 
i-u-jcicu verse todos los dias no feriados desde las 

10 de la mañana hasta las 12 y de las 2 de la tarde 
Ua»ta las 4,

MÁLAGA.

° * * '0 * £ S )  C O N S I G N A C I O N  ^
AC^XSTVTCaiA. D E  A D U A N A S .

O *

Consignatario de los vapores de los S res. V lnuean y  C.% de Sevilla.
S rés. Segovftt, Cuadra y C.“ de Sevilla.

■>. T o m á s  Ilaynes*, de Cádiz.
Dos salidas de vapores semanales: los miércoles y viernes, para Cádiz y Sevilla.

P^Dos salidas de vapores semanales: los miércoles y sábados, para Almería, Cartagena, 
Alicante, Valencia, Barcelona, San Feliu, Palamós, Celíe y Marsella.

Una salida semanal para Gíbraltar, Algeciras y Tánger.
Se admiten carga y pasageros para los puntos indicados.
Esta casase encarga de la recepción, despacho y reexpedición ó embarque de mercan

cías de todas clases y para todas partes, con las mayores economías en gastos y comisiones.

Vapores de los 
S res. Y inuasa y €.*

Manuel Espaliu.
Nuevo Extremadura.
Nuevo Valencia.
Cá rnSrá.
Vinuesa.
Andalucía.

Vapores de los
Sres. Segovla, C uadra  y C.*
San Fernando. .
Lafitte.
Luis de Cuadra.
Vargas.

¡ Segovia.
: Guadalete.
J Guadiana.

Vapores de 
D . Toma* Hay ne*.

James Haynes.
Ana Haynes.
Pablo.
Península.
San Servando.
Andaluz.

No eom prad calzad o s in  ver an tes lo s  del m agn ífico  estab lecim ien to  
LA SEV ILLA N A , 6 0 , ZACATIN, 6 0 .-G R A N A D Ä .

en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Viladelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favoreceu al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

CAFE NERVINO MEDICINAL.
MARAVILLOSO SECRETO ARIBE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males '

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

LA URBANA.
"*J a m A M X  ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4, de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pcfiefcier, 8 y-10.

Representación general e« Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de. los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos . pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*31.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de sú clase que proceda mus for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada^ calíéHoroo del Haza, núni.22.

GRAN ALMACEN DE MUEBLES.
Los acreditados almacenes de muebles de don An

tonio Rniz (San Matías, 24.) y don Manuel Guerrero 
(Colcha, 15:V se han unido, abriéndose al público 
nuevamente con grandes reformas, en la calle de la 
Colcha, y bajo la razón social

G u e rre ro  y H uta.
En dicho establecimiento se expone al público,

Sara su venta, una gran variedad .de muebles de to- 
os géneros y estilos, tanto del país como extranje

ros, con una notabilísima rebaja en sus precios cor
rientes. Los dueños, en vista de la buena acogida 
y aceptación de Sus muebles y la asiduidad con 
que le distingue el público, tanto de Granada como 
ae su provincia, han determinado engrandecer su 
fabricación, tanto en localidad como én aumento 
de operarios é instalación de maquinaria movida 
al vapor, encargada á una de las principales fábri
cas de París, como igualmente una gran variedad 
de artículos de fantasía, concernientes á toda clase 
de mobiliarios, lo que se pondrá en conocimiento 
del público á su debido tiempo.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta 

blécimientos de beneficencia.
¡ Puerta Real entrada ¿ Reyes Católicos, n.° 8, 2.°,

r  V M P I1 1 Q locarias, corsas redodendros pinabete 
L 'l.lla líH íIo  iocaria y naranjos y limones de todas 

, clases. Darán razón, Puerta Real, Posada de las 
t imágenes.

I H: DEL SOL.

m i  Ffju WNU FIJi.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
estableéida éii ■París, rué de Óhátéftüdun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órdende 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas eni efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera, -
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desdé la fundación, t t i . l t O  
importando 6 ® .# 7 5 .l6 J t!pe*eM* y J i  céntimas

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARIA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5,
Dircetorparticularpafa estnprovincia Jaeny Almería

POR EL PROPIO COSECHERO-
En el antiguo y acreditado establecimiento 

de F e lip e  N ieva, situado eu la calle de 
Recogidas, número 1 , se reciben quincenal
mente grandes remesas de vino, en botás 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cnantos con el mismo nombre se 
venden en ésta capital.

Precios, 36 rs. arroba, y 9 rs. cuartilla.

AVISO A LOS MINEROS.
Se ha establecido en Córdoba, con el nom

bre La Margarita, una fundición para la 
concentración en matas de los minerales de 
cobre. Esta fundición compra y se halla dis
puesta á entenderse con todos los mineros 
que puedan proporcionarla mensualmente 
minerales que contengan una ley desde 5 
por 100 en adelante. Él 25 de Enero último 
se inaguraron con un éxito brillante y  satis- 
fatorio ¡os primeros trabajos. Para más deta
lles dirigirse á la referida fundición.

S A N C H E Z , "
JL.IXÓO-RAJP’O  DXI3S. ÜVJC.

PKEMIADO CON MEDALLA DE OEO, 
s e  l ia  t r a s l a d a d o  á  la  c a l l e  

d e  l a  C o lc h a  1 6 .
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

Nuevo despacho; Ciis&e, g ra b a d o r ,
M en d ez  N p iK z .

Desde la caile de las Tendidas, pasando por ias da 
San Jerónimo, Cárcel Baja, plaza de las Pasiegas, 

de Bibarrambla, del Carmen,.calle de Navas y con
tinuación hasta el callejón de la espalda del Teatro 
de I-abel la Católica, sé lia extraviado un legajó que 
coutiene varios planos de artefactos y una Memoria 
referente, á los'mismos.

La persona que los haya encontrado y se sirva 
entregarlos á D. Martin Sutrá, Tendillas/ll, recibi
rá la debida gratificación.

CERERIA
DE VICENTE PENALES CALATAYUD.

Calle «le tlendéz Ynñez,
depósito de géneros de puntó y abanicos.

QHAW .ADA,
Venta al contado, ñor mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia so hace la rebaja del 5 

por 199.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y pastillas 
pera pomadas. Se coifiprn cera, se renusva y se fa
cilitan velas para entierros, tódo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene yaacreditade.

í f i  BE RREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonares y de la vejiga, enfermedades de 
la niel, gonorreas y blenorragias crónieas, etc., etc.

Pnede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo uombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Deposito principal, farmacia de Corzo González, al 
pió de la torro de la Catedral, Granada.

Fraseo, 8 ra. Por docenas el 15 por 100 de rebaja.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO. Se vende la 
casa calle de Aguado número 17, con fachada al Ca
llejón de las Campanas y á lá calle del Ataúd, con 
suficiente capacidad para n ontar una fabricación 
por la mucha abundancia de aguas en propiedad.

Para entenderse con aú dueño, calle de la Ookba, 
OÚip. 15, Almacén de muebles,


